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INFORME SECRETARIAL. Funza - Cundinamarca, siete (7) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), En la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el expediente 
de la referencia, para lo pertinente.- Así mismo se informa que por virtud de las 

disposiciones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura y el Gobierno 
Nacional, por la emergencia sanitaria con ocasión de la COVID-19 NO CORRIERON 

TÉRMINOS, en el periodo comprendido entre el 16 DE MARZO DE 2020 HASTA EL 30 

DE JUNIO DE 2020, inclusive. 
 

 
NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÀN 

Secretario 
 

PROCESO : EJECUTIVO - GARANTÍA 
REAL 

202000010 

DEMANDANTE : ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : SANDRA PATRICIA CORREDOR ROJAS 

FECHA AUTO : Abril Veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Revisadas las diligencias, EL DESPACHO SE ABSTIENE DE TENER POR 
NOTIFICADO AL DEMANDADO, como quiera que, la notificación no cumple los 

requisitos del numeral tercero del artículo 291 del C.G.P., ya que al residir el 
demandado en municipio distinto al de la ubicación del juzgado, el plazo para su 

comparecencia es de diez días y no como se indicó en el citatorio. 
 

Dicho lo anterior, se requiere al apoderado de la demandante para que realice la 
notificación, con estricta observancia de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o, en 
la forma prevista en el art 8 del decreto 806 de 2020, en concordancia con la 

sentencia C-420 de 2020. 
 

En atención a la solicitud vista a folio 53, se autoriza la notificación en la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. a la dirección electrónica solicitada; 

Sin embargo, se advierte que para la notificación que dispone el artículo 8 del 
decreto 806 de 2020, es necesario que se indique la forma en la que obtuvo la 
dirección y allegue las evidencias, de conformidad con el inciso segundo de la 

norma en cita. 
 

En su oportunidad téngase en cuenta la autorización otorgada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, a los dependientes judiciales para la revisión 

del expediente fl(60). 
 
NOTIFÍQUESE (1), 

 
La Juez,  

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 


